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REFERENCIA: 
EXPEDIENTE No.  05001EXPEDIENTE No.  05001EXPEDIENTE No.  05001EXPEDIENTE No.  05001----33333333----33331111----016016016016----2020202000009999----00000000275275275275----00000000    
ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA   
DEMANDANTE: ALBA LUCELY ACEVEDO ZABALA Y OTROS    
DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL   
    
ASUNTO: ASUNTO: ASUNTO: ASUNTO: AUTO QUE ORDENA CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 
 

 

 

CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

ANTIOQUIA, Sala de Descongestión sub sección de reparación directa, en 

providencia del 20 de noviembre de 2013 (folios 192 a 211), por medio de la cual 

se confirmo los numerales 1 y 2 de la Sentencia No. 042 proferida por este 

Despacho el 30 de marzo de 2012. 

  

En firme este auto, procédase al archivo del expediente. 

 

  
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

RODRRODRRODRRODRIIIIGO VERGARA CORTÉSGO VERGARA CORTÉSGO VERGARA CORTÉSGO VERGARA CORTÉS    
Juez  
    
    
    

MFz 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

NOTIFICACION POR ESTADONOTIFICACION POR ESTADONOTIFICACION POR ESTADONOTIFICACION POR ESTADO    
 

En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 
 

Medellín, _________________________fijado a las 8 a.m. 
 
 

MARIA FERNANDA ZAMBRANO AGUDELO 
Secretaria 


